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Re: Clase de proceso: VERBAL DECLARATIVO DE SIMULACIÓN. Demandante: MARÍA
CENOVIA VANEGAS ORREGO. Demandados: LFL LTDA. y otros. Radicado 2021-101.

José Ramón <jrurrea@outlook.com>
Mar 11/01/2022 14:01
Para:  Juzgado 09 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  m.cvanegas@hotmail.com <m.cvanegas@hotmail.com>; abogadodecolombia@gmail.com
<abogadodecolombia@gmail.com>; Faiber Jiménez Meneses <apoyojuridicointegrity@gmail.com>;
isotecnologico@hotmail.com <isotecnologico@hotmail.com>; emeguerra9@gmail.com <emeguerra9@gmail.com>;
lenin.guerrero@uniminuto.edu.co <lenin.guerrero@uniminuto.edu.co>; laurapardo17@hotmail.com
<laurapardo17@hotmail.com>; ABOGADOS CONSULTORES <urrea.aboconsul@gmail.com>

Doctora, NICOLE GARCÍA, buenas tardes. Atendiendo su solicitud, le envío en un solo archivo,
el escrito de contestación de la demanda, junto con los anexos que hacen parte del mismo. 

De conformidad con el art. 3 del Decreto 806 de 2020, se acompaña copia del presente
mensaje electrónico a las direcciones electrónicas de la parte demandante y de su apoderado
y a la parte demandada.

Sírvanse proceder de conformidad.

P/D Le solicito muy respetuosamente, darnos constancia de recibido del mensaje y de su
anexo. Por su amable atención y tiempo, muchas gracias.

JOSÉ RAMÓN URREA URREGO
Abogado Consultor
Cel. (314) 295 8263

En martes, 11 de enero de 2022 13:11:07 GMT-5, Juzgado 09 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

Buena tarde,

Me permito informarle que no se remi�ó documentos adjuntos.

Por lo anterior, remi�r la documental mencionada en el cuerpo del correo.

Cordialmente,

Nicole García
Escribiente 

De: José Ramón <jrurrea@outlook.com> 
Enviado: martes, 11 de enero de 2022 11:40 
Para: Juzgado 09 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: abogadodecolombia@gmail.com <abogadodecolombia@gmail.com>; Faiber Jiménez Meneses
<apoyojuridicointegrity@gmail.com>; m.cvanegas@hotmail.com <m.cvanegas@hotmail.com>;
isotecnologico@hotmail.com <isotecnologico@hotmail.com>; emeguerra9@gmail.com
<emeguerra9@gmail.com>; lenin.guerrero@uniminuto.edu.co <lenin.guerrero@uniminuto.edu.co>;
laurapardo17@hotmail.com <laurapardo17@hotmail.com>; ABOGADOS CONSULTORES



11/1/22 15:57 Correo: Juzgado 09 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAMkAGNkM2ViNDA1LWViNWQtNDBlMS1hYzIxLWM1NWY4MDg5ZjJmZQBGAAAAAADP1TH5X3M9SZ… 2/2

<urrea.aboconsul@gmail.com> 
Asunto: Clase de proceso: VERBAL DECLARATIVO DE SIMULACIÓN. Demandante: MARÍA CENOVIA VANEGAS
ORREGO. Demandados: LFL LTDA. y otros. Radicado 2021-101.
 
Doctora
LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE
Juez 9 Civil del Circuito de Bogotá, D. C.
E.S.D.
 
Ref.:       Clase de proceso: VERBAL DECLARATIVO DE SIMULACIÓN.
               Demandante: MARÍA CENOVIA VANEGAS ORREGO.
               Demandados: LFL LTDA. y otros.
               Actuación: contestación de la demanda.
               Folios: ciento trece (113)
               Radicado 2021-101.

             
Honorable juez,

Con el presente me permito acompañar el escrito de contestación de la demanda, con sus
respectivos anexos.

De conformidad con el art. 3 del Decreto 806 de 2020, se acompaña copia del presente
mensaje electrónico a las direcciones electrónicas de la parte demandante y de su apoderado
y a la parte demandada.

Sírvanse proceder de conformidad.  

JOSÉ RAMÓN URREA URREGO
Apoderado actor
Cel. (314) 295 8263
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Doctora 
LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 
Juez 9 Civil del Circuito de Bogotá, D. C. 
E.S.D. 
 
Ref.: Clase de proceso: VERBAL DECLARATIVO DE SIMULACIÓN. 
 Demandante: MARÍA CENOVIA VANEGAS ORREGO. 
 Demandados: LFL LTDA. y otros. 
 Actuación: contestación de la demanda. 
 Folios: ciento trece (113) 
 Radicado 2021-101. 
   

1. PARTES DEL PROCESO 
 
1.1 DEMANDANTE 
 
1.1.1 MARÍA CENOVIA VANEGAS ORREGO, colombiana, identificada con la cédula de ciudadanía 22.116.677 

expedida en Sopetrán (Antioquia), vecina y residente en la CL 98A 70D-29, INT 6, AP 213 del Distrito 
Capital, quien comparece a juicio obrando en su propio nombre. 

 
1.2 DEMANDADOS 
 
1.2.1 Sociedad comercial denominada LFL LTDA., de nacionalidad colombiana, constituida conforme a 

derecho, tal como da cuenta la escritura pública 790, otorgada el día 24 de abril de 2003, en la Notaría 
14 del Círculo de Bogotá, D. C., inscrita el 7 de mayo del mismo año, bajo el número 878.424 del Libro 
IX, en la Cámara de Comercio de Bogotá, con matrícula mercantil 1.271.238 del 7 de mayo de 2003, 
NIT. 830.120.258-9, y domicilio comercial en la KR 10 21-30 de Bogotá, D. C., representada legalmente 
por su gerente, FERMÍN GUERRERO DELGADO, peruano, vecino y residente en el Distrito Capital, 
identificado con la cédula de extranjería 236.649. 

 
1.2.2 FERMÍN GUERRERO DELGADO, peruano, identificado con la cédula de extranjería 236.649, vecino y 

residente en la KR 19A 134-66, AP  202 de Bogotá, D. C., de estado civil soltero, sin unión marital de 
hecho, actuando en su propio nombre, quien es llamado a juicio en su condición de persona natural.  

 
1.2.3 LENÍN FERMAT GUERRERO VANEGAS, colombiano, identificado con la cédula de ciudadanía 

1.019.154.088 expedida en Bogotá, D. C., vecino y residente en la CL 98A 70D-29, INT 6, AP 213 del 
Distrito Capital, obrando en su propio nombre y quien es llamado a juicio en su condición de socio de 
la sociedad comercial denominada LFL LTDA., de nacionalidad colombiana, constituida conforme a 
derecho, tal como da cuenta la escritura pública 790, otorgada el día 24 de abril de 2003, en la Notaría 
14 del Círculo de Bogotá, D. C., inscrita el 7 de mayo del mismo año, bajo el número 878.424 del Libro 
IX, en la Cámara de Comercio de Bogotá, con matrícula mercantil 1.271.238 del 7 de mayo de 2003, 
NIT. 830.120.258-9, y domicilio comercial en la KR 10 21-30 de Bogotá, D. C., representada legalmente 
por su gerente, FERMÍN GUERRERO DELGADO, peruano, vecino y residente en el Distrito Capital, 
identificado con la cédula de extranjería 236.649. 

 
1.2.4 EMELY ZADIT GUERRERO VANEGAS, colombiana, menor de edad, vecina y residente en la CL 98A 70D-

29, INT 6, AP 213 del Distrito Capital, identificada con la Tarjeta de Identidad 1.034.399.822 expedida 
en Bogotá, D. C., quien es llamada a juicio como socia de la sociedad comercial denominada LFL LTDA., 
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de nacionalidad colombiana, constituida conforme a derecho, tal como da cuenta la escritura pública 
790, otorgada el día 24 de abril de 2003, en la Notaría 14 del Círculo de Bogotá, D. C., inscrita el 7 de 
mayo del mismo año, bajo el número 878.424 del Libro IX, en la Cámara de Comercio de Bogotá, con 
matrícula mercantil 1.271.238 del 7 de mayo de 2003, NIT. 830.120.258-9, y domicilio comercial en 
la KR 10 21-30 de Bogotá, D. C., representada legalmente por su gerente, FERMÍN GUERRERO 
DELGADO, peruano, vecino y residente en el Distrito Capital, identificado con la cédula de extranjería 
236.649, quien actúa igualmente, como representante legal de la menor, en su condición de padre 
legítimo. 
 

1.2.5 LAURA EVA GUERRERO PARDO, colombiana, vecina y residente en la KR 19 A 134-66, AP 202 de 
Bogotá, D. C., identificada con la cédula de ciudadanía 1.032.436.792 expedida en Bogotá, D. C., de 
estado civil soltera, sin unión marital de hecho, quien es llamada a juicio como socia de la sociedad 
comercial denominada LFL LTDA., de nacionalidad colombiana, constituida conforme a derecho, tal 
como da cuenta la escritura pública 790, otorgada el día 24 de abril de 2003, en la Notaría 14 del 
Círculo de Bogotá, D. C., inscrita el 7 de mayo del mismo año, bajo el número 878.424 del Libro IX, en 
la Cámara de Comercio de Bogotá, con matrícula mercantil 1.271.238 del 7 de mayo de 2003, NIT. 
830.120.258-9, y domicilio comercial en la KR 10 21-30 de Bogotá, D. C., representada legalmente 
por su gerente, FERMÍN GUERRERO DELGADO, peruano, vecino y residente en el Distrito Capital, 
identificado con la cédula de extranjería 236.649. 
 

2. APODERADOS DE LAS PARTES 
 

2.1  DEMANDANTE 
 
 JIMMY FERNANDO JIMÉNEZ MENESES, colombiano, identificado con la cédula de ciudadanía 80.014.100 

expedida en Bogotá, D. C., portador de la Tarjeta profesional de Abogado 272.974 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio personal en el Distrito Capital y profesional en la CL 16 
9-64, OF 201 de Bogotá, D. C., celular: (304) 397 9750 y direcciones electrónicas: 
abogadodecolombia@gmail.com y apoyojuridicointegrity@gmail.com 

 
2.2  DEMANDADA 
 
 JOSÉ RAMÓN URREA URREGO, colombiano, identificado con la cédula de ciudadanía 79.328.655 

expedida en Bogotá, D. C., portador de la Tarjeta profesional de Abogado 47.990 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio personal en el Distrito Capital y profesional en la CL 95 
13-55, OF 401 de Bogotá, D. C. Celular: (314) 295 8263 y correo electrónico: jrurrea@outlook.com, 
apodero y contesto la demanda a nombre de los demandados: i) sociedad comercial denominada LFL 
LTDA., ii) FERMÍN GUERRERO DELGADO, a nombre propio, como persona natural, y como representante 
legal de la menor, iii) EMELY ZADIT GUERRERO VANEGAS, y, del señor, iv) LENÍN FERMAT GUERRERO 
VANEGAS.  

 
 No conocemos los datos del apoderado de la señorita, LAURA EVA GUERRERO PARDO.  
 

3. RESPUESTA A LOS HECHOS 
 
PRIMERO. Es cierto. 
 
SEGUNDO. Es cierto. 
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TERCERO. Por contener dos hechos, se contesta, así: es cierto que se nombró como subgerente, mediante tal 
instrumento público, pero no es cierto, que haya sido sin su consentimiento, puesto que su firma está en el 
instrumento público de constitución. Es cierto, el hecho de su inscripción. 
 
CUARTO. Por contener dos hechos, se contesta, así: es cierto que los socios capitalistas son las personas 
naturales, allí indicadas, aclarando que, EMELY ZADIT GUERRERO VANEGAS, en la actualidad es menor de edad, 
es cierto que la señora, MARÍA CENOVIA VANEGAS ORREGO, es subgerente, pero no es cierto, que la señora 
MÓNICA MARGARITA PARDO DONADO, sea actualmente subgerente de la sociedad. 
 
QUINTO.  No es cierto. En el referido instrumento público, consta claramente que la sociedad demandada, se 
constituyó con un capital inicial de CINCO MILLONES DE PESOS CON 00/100 ($ 5.000.000,00) M.L.1  
 
SEXTO. No es cierto. La sociedad demandada, inició con un capital pagado de CINCO MILLONES DE PESOS CON 
00/100 ($ 5.000.000,00) M.L., dividido en cinco mil (5.000) cuotas de valor nominal de mil pesos con 00/100 
($ 1.000,00) m.l., cada una, repartidas en dos mil quinientas (2.500) cuotas para cada socio, es decir, dos mil 
quinientas (2.500) cuotas para la socia, LAURA EVA GUERRERO PARDO, y, dos mil quinientas (2.500) cuotas 
para el socio, LENÍN FERMAT GUERRERO VANEGAS. 
 
SÉPTIMO. Es cierto. 
 
OCTAVO. No es un hecho, es una apreciación jurídica del apoderado actor, la cual es errada, en virtud de que, la 
legislación comercial colombiana, les permite a los menores de edad ser socios de sociedades de responsabilidad 
limitada, a través de sus representantes legales. Es cierto que el señor FERMÍN GUERRERO DELGADO, fue socio 
capitalista, con una participación del diez por ciento (10 %), durante los años 2006 a 2013. No es cierto que el 
referido señor sea el único socio de la persona jurídica aquí demandada. Los socios actuales de la persona 
jurídica, son:  LAURA EVA GUERRERO PARDO, LENÍN FERMAT GUERRERO VANEGAS, y la menor, EMELY ZADIT 
GUERRERO VANEGAS.  
 
NOVENO. No es cierto en la forma en que está redactado, y se contesta así: 9.1 El inmueble identificado con el 
folio de matrícula inmobiliaria 50C-916133, ubicado en la Kr 10 21–36 de Bogotá, D. C., ya no existe, pues fue 
englobado con el predio adyacente, que se identificaba con el folio de matrícula inmobiliaria 50C-153230, ubicado 
en la Kr 10 21-30 de Bogotá, D. C., viniendo a formar, englobado, el inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria 50C-1675489, ubicado en la Kr 10 21-30 de Bogotá, D. C. 9.2 Este inmueble como se explicó en el 
numeral 9.1, ya no existe. 9.3 Es cierto. 9.4 Es cierto que se trata de un garaje, correspondiente al apartamento 
213 de la misma dirección, pero no es cierto su valor comercial. 9.5 Es cierto, pero no sabemos de dónde saca 
el apoderado actor, su valor comercial. 
 
DÉCIMO. No es cierto. El apoderado actor, comete un yerro mayúsculo, en virtud de que, confunde el activo de 
una persona jurídica, con el capital social. Además, de mala fe, quiere hacerle creer al juzgador de instancia, que 
la adquisición de los inmuebles referidos, se hizo en una sola compra, lo cual no es cierto, en virtud de que, las 
adquisiciones fueron hechas en diferentes fechas y circunstancias, producto de la disposición del capital para 
cada negocio y por la habilidad del representante legal de la sociedad demandada, quien ha aprovechado las 
oportunidades de negocio, comprando los inmuebles a precios inferiores a su valor real, lo que ha servido en 
para acrecentar el patrimonio de la persona jurídica. Esta circunstancia se explicará en detalle, cuando se 
expongan los argumentos correspondientes a las excepciones de mérito que se presentan con el objetivo de 
enervar las pretensiones 

 
1 Ver art. 5 de la escritura pública de constitución. 
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UNDÉCIMO. No es cierto en la forma en que está redactado. Es cierto que se nombró al señor, FERMÍN GUERRERO 
DELGADO, como representante legal de la sociedad demandada, pues este es el padre biológico de los socios 
primigenios, quienes, para la época de su constitución, eran menores de edad. En la actualidad, dos de los socios 
son mayores de edad, y una socia es menor de edad, pero los tres, son hijos del señor, FERMÍN GUERRERO 
DELGADO.     
 
Es un yerro mayúsculo del apoderado actor, afirmar que el hecho de que mi representado, FERMÍN GUERRERO 
DELGADO, sea el padre de los socios actuales, dos menores de edad en la época de su constitución, hoy, mayores 
de edad, y, una menor en la actualidad, ello permita dudar del ánimo de lucro de la persona jurídica y de sus 
socios. En la legislación comercial colombiana es legal y permitido, que los menores de edad, representados por 
sus padres, puedan ser socios de personas jurídicas, con algunas excepciones.2   
 
DUODÉCIMO. No es cierto. Esta afirmación es temeraria y de mala fe. El señor, GUERRERO DELGADO, jamás ha 
sido propietario de los bienes inmuebles, hoy de propiedad de la sociedad demandada. Bajo ninguna 
circunstancia, se puede considerar que los bienes inmuebles que siempre han sido, y hoy son de propiedad de 
la sociedad, hayan pasado por el patrimonio de su representante legal, y que este, los haya sustraído 
fraudulentamente de una sociedad patrimonial de hecho, conformada con la señora, MARÍA CENOVIA VANEGAS 
ORREGO. No existe un solo hecho durante toda la existencia de la persona jurídica, que permita arribar a esta 
conclusión. 
 
DECIMOTERCERO. No es cierto. Esta afirmación es temeraria y de mala fe. La señora, MARÍA CENOVIA VANEGAS 
ORREGO, desde el momento de la constitución de la sociedad, ha participado activamente en la misma, pues, tal 
como consta en la escritura de constitución, no solamente firmó como madre y representante legal del menor, 
LENÍN FERMAT GUERRERO VANEGAS, sino que, fue nombrada con su consentimiento, y aceptó el cargo de 
subgerente, tal como da cuenta, el referido instrumento público.  
 
A más de lo anterior, cuando nació su segunda hija (EMELY ZADIT), a través de la escritura pública 2.121, 
otorgada el día 24 de octubre de 2006, en la Notaría 14 del Círculo de Bogotá, D. C., se protocolizó el acta de 
junta de socios No. 2, realizada el día 25 de septiembre de 2006, y allí consta claramente, a renglones 12 y 13, 
que: «(…) y las dos subgerentes MARÍA CENOVIA VANEGAS ORREGO identificada con la cédula de ciudadanía 
No.22.116.677 de Sopetrán (…)», estuvo presente en calidad de representante legal de su menor hijo (para la 
época), LENÍN FERMAT GUERRERO VANEGAS. 
 
La señora, MARÍA CENOVIA VANEGAS ORREGO, igualmente, suscribió este instrumento público, como madre, y 
per se, representante legal de los menores (para la época), EMELY ZADIT y LENÍN FERMAT GUERRERO VANEGAS.     

 
2 «(…) 1. REQUISITOS DE VALIDEZ DEL CONTRATO DE SOCIEDAD RESPECTO DE CADA UNO DE LOS ASOCIADOS. La ley mercantil 
señala que para que un contrato de sociedad sea válido respecto de cada uno de los contratantes, es necesario que de su parte 
exista capacidad legal, consentimiento exento de error esencial, fuerza o dolo, y que las obligaciones que cada uno de ellos 
contraigan frente a la sociedad tengan un objeto y una causa lícitos (artículo 101 C. de Co.). En punto de la capacidad, es de 
señalar que la regla general es que toda persona es legalmente capaz, con excepción de aquellas personas que la propia ley 
considera incapaces, como es el caso de los menores de edad, de conformidad con lo previsto en los artículos 1503 y 1504 del 
Código Civil, y del artículo 1º de la Ley 27 de 1977, disposición esta que dicho sea de paso estableció en Colombia la mayoría 
de edad a los 18 años. Ahora bien, respecto de los incapaces como socios, dispone el artículo 103 del Código de Comercio: “Los 
incapaces no podrán ser socios de sociedades colectivas ni gestores de sociedades en comandita. En los demás casos, podrán ser 
socios, siempre que actúen por conducto de sus representantes o con su autorización, según el caso (…)”. De la norma transcrita 
se desprende que los menores de 18 años, como incapaces que son, no pueden ser socios en sociedades colectiva ni gestores 
en sociedades en comanditas, pero sí pueden participar como asociados en sociedades anónimas, de responsabilidad limitada, 
y como socios comanditarios en compañías en comanditas, en estos últimos casos siempre que actúen por conducto de sus 
representantes o con su autorización.» Superintendencia de Sociedades. Oficio 220-040246 del 17 de agosto de 2007. (Negrilla, 
cursiva y subrayado del memorialista) 
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A la señora, MARÍA CENOVIA VANEGAS ORREGO, siempre se le ha informado de las reuniones sociales a realizarse, 
y se le han enviado las invitaciones respectivas. Prueba de ello, es que ha asistido a las mismas, pues en aquellas 
en que se han modificado los estatutos, con la consecuente obligación de elevarlos a escritura pública, aparece 
su firma, en los instrumentos públicos respectivos.   
 
La señora, MARÍA CENOVIA VANEGAS ORREGO, recibe un beneficio económico directo de la sociedad, pues no 
solamente vive sin contraprestación alguna, es decir, no paga arriendo, ni impuesto predial, ni servicios públicos 
domiciliarios, ni tampoco servicio de administración; en un inmueble de propiedad de la sociedad, sino que, su 
sustento personal (alimentación, vestido, recreación y salud), desde la constitución de la sociedad, y hasta el día 
28 de julio de 2019, fue derivado de la entrega de los dividendos a los socios, EMELY ZADIT y LENÍN FERMAT 
GUERRERO VANEGAS, quienes son los que responden por todos los gastos del inmueble y de las personas que 
habitan en él. 
 
A más de lo anterior, la señora, MARÍA CENOVIA VANEGAS ORREGO, se ha beneficiado directamente de la 
sociedad, pues la persona jurídica, con su patrimonio, le compró un inmueble, local, ubicado en la AV CL 72 70-
43, local 104 del Centro Comercial Puerto Libre de la ciudad de Bogotá, D. C., para que, del producto del arriendo, 
tenga un ingreso propio. 
 
Es irresponsable, calumniosa y mendaz, la afirmación de que el señor, GUERRERO DELGADO, haya utilizado a la 
sociedad como fachada, para sacar los inmuebles de los cuales realmente él es propietario, y no la sociedad 
como lo quiere hacer ver el apoderado de la demandante.3 
 

4. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
PRIMERA. Nos oponemos por carecer de fundamento fáctico y legal. La doctrina y la jurisprudencia nacional, 
tienen perfectamente decantado, cuándo se puede predicar la simulación del contrato de sociedad, y en el 
presente evento, brillan por su ausencia, los requisitos para la prosperidad de la pretensión. La sociedad no se 
constituyó para defraudar intereses de terceros, ni para ocultar bienes de propiedad del señor, FERMÍN 
GUERRERO DELGADO, que hubieran sido adquiridos en vigencia de la unión marital de hecho que tuvo con la 
señora MARÍA CENOVIA VANEGAS ORREGO, por el contrario, su creación, fue concertada con la demandante, para 
la protección de sus hijos en común. Tampoco existe un motivo aparente, para que el señor, GUERRERO DELGADO, 
hubiera constituido una sociedad, a nombre de sus hijos menores, que pudiera desembocar en otro tipo de 
contrato.  
 
SEGUNDA. Nos oponemos por carecer de fundamento fáctico y legal. La legislación colombiana en materia 
comercial, permite a los menores de edad, representados legalmente por sus padres, constituir sociedades 
comerciales de responsabilidad limitada, sin que ello signifique, que no se tenga el animus lucrandi, y mucho 
menos que haya ilegitimidad en este tipo de actos, salvo, que se utilice este instrumento (el contrato social), para 
defraudar derechos de terceros. Los demandados, EMELY ZADIT y LENÍN FERMAT GUERRERO VANEGAS, en los 
dos actos societarios, donde se les concedió su calidad de socios, siempre estuvieron representados por sus 
padres, por contera, tales actos gozan de presunción de legalidad, la cual conservan hasta la fecha. Su condición 
de menores de edad, para la época en que se consolidó su calidad de socios, nada tiene que ver con la figura 

 
3 «La simulación de los negocios jurídicos, en esencia, comporta un problema de discrepancia entre el propósito real de los 
contratantes y lo ostensible. Se suscita por voluntad de los agentes quienes bajo la apariencia de un pacto descartan la 
producción de sus efectos o los concretan en unos diferentes. Es una convención aparente, ya por no existir, bien por diferir de la 
declarada.» Sala de casación civil de la Corte Suprema de Justicia. Sentencia SC3729-2020. (Negrilla, cursiva y subrayado, del 
memorialista). 
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jurídica del animus lucrandi, pues esta es una condición que se tiene con respecto a la explotación del objeto 
social, y, a la afecttio societatis, pero en nada incide con respecto a su edad. Es evidente que el animus lucrandi, 
se considera como elemento esencial del contrato de sociedad, y es por ello, que la sociedad demandada lo ha 
ejercido durante toda su existencia, a través de la explotación de su objeto social, llegando al nivel de éxito que 
ha tenido. La norma comercial, como ya se ha dicho, tiene determinado claramente que, los menores de edad 
pueden ser socios de una sociedad de responsabilidad limitada, siempre que estén debidamente representados 
por sus representantes legales.  
En el presente evento, los socios menores de edad, sí contaron con personalidad jurídica al momento de 
convertirse en socios de la sociedad, pues estuvieron representados por su madre legítima, hoy demandante.         
 
TERCERA. Nos oponemos por carecer de fundamento fáctico y legal. No puede haber ningún tipo de restitución, 
en virtud de que, están ausentes los requisitos legales, doctrinales y jurisprudenciales, para predicar que la 
constitución de la sociedad demandada, se pueda considerar como simulada.4 No existe indicio alguno, con base 
en el cual se pueda predicar que la sociedad demandada, se constituyó para disfrazar la voluntad real de los 
padres de los socios fundadores, y de la actual socia menor de edad. Durante toda la existencia de la sociedad, 
la demandante, no tuvo objeción alguna sobre su origen y administración, solamente hasta ahora, viene a 
argumentar que, hubo simulación en el acto de su constitución.  
 
CUARTA. Nos oponemos por carecer de fundamento fáctico y legal. No puede glosarse un documento cuya 
constitución y ejecución en el tiempo, ha sido legítima, y en el presente evento, aceptada, sin restricción alguna, 
por parte de la demandante. 
 
QUINTA. Nos oponemos por carecer de fundamento fáctico y legal. No puede prosperar la presente pretensión, 
en virtud de que, el señor FERMÍN GUERRERO DELGADO, desde el año 2013, dejó de ser socio de la sociedad 
demandada, en virtud de la cesión de sus cuotas, a la socia, LAURA EVA GUERRERO PARDO, en cuyo acto de 
cesión, está la firma y el consentimiento de la demandante. En otras palabras, la demandante conoce y sabe a 
ciencia cierta, que el señor GUERRERO DELGADO, no es propietario de cuota alguna en la pluricitada sociedad. 
 
SEXTA. No es una pretensión, es la consecuencia legal de haber sido vencido en juicio. Nos atenemos a la decisión 
del juez de la causa. 
 

5. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 96 del C.G. del P., nos permitimos proponer las siguientes: 
 
5.1 MALA FE DE LA DEMANDANTE 
 
 La conducta procesal de la demandante, es constitutiva de mala fe, pues pretende inducir en error al 

fallador de instancia, para lograr fallo a favor, con base en unos argumentos (fundamentos de hecho), 
que son meras especulaciones y apreciaciones jurídicas erradas de su apoderado, así: 

 
5.1.1 Doctrina y jurisprudencia al unísono, tienen decantadas las circunstancias en las cuales se podría 

considerar el contrato de sociedad como simulado, tanto absoluta, como relativamente.  
 

 
4 «(…) Como es sabido, cuando se habla de simulación no se alude a un vicio en los negocios jurídicos, sino a una forma especial 
de concertarlos conforme a la cual las partes consciente y deliberadamente disfrazan la voluntad real de lo acordado, (…).» Sala 
de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 9 de julio de 2002, expediente 6.411. 
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5.1.2 El argumento basilar sobre el cual descansan las pretensiones que sirven de sustento para reclamar 
una simulación relativa del contrato social, es el hecho de que el señor GUERRERO DELGADO, es el 
verdadero propietario de todos los bienes inmuebles que componen el activo social. 
 

5.1.3 Existe una evidente contradicción en el argumento, pues, la demandante participó activamente en la 
constitución de la sociedad, no solamente estuvo presente en dicho acto, sino que, se ha beneficiado 
directamente del ejercicio del objeto social de la persona jurídica, tal como vamos a demostrar en la 
etapa procesal pertinente. 

 
5.1.4 La demandante sabía y estuvo de acuerdo en que, el señor, FERMÍN GUERRERO DELGADO, trajera al 

país, un dinero en dólares (US $ 147.000,00), procedente del Perú, producto de la venta de un 
inmueble de su propiedad, cuyo derecho de dominio estaba en cabeza de su hermana EMELINA 
GUERRERO DELGADO, con el propósito de que, una vez hubiera ingresado legalmente ese dinero al 
país, y ya constituida la sociedad, se compraran a nombre de esta, unos locales en la zona de Unilago, 
en Bogotá, D. C., lo cual efectivamente ocurrió, pues son los inmuebles que inicialmente fueron 
adquiridos por la persona jurídica.     
 

5.1.5 Tenemos y aportamos la prueba del ingreso legal de ese dinero al país. 
 

5.1.6 El inmueble vendido para este propósito, era de propiedad exclusiva del señor, FERMÍN GUERRERO 
DELGADO, pues lo adquirió antes de empezar a convivir con la demandante. 
 

5.1.7 La demandante, conocía de todos hechos, y aceptó sin condición alguna estas actuaciones, pues fue 
informada de ello previamente, y participó activamente, con el propósito de consolidar, no solamente 
la creación de la sociedad; aceptando el cargo de subgerente, sino la compra de los inmuebles. 
 

5.1.8 Las decisiones sociales más relevantes, como el ingreso a la sociedad, primero, de su hijo menor (para 
la época) como socio fundador, LENÍN FERMAT GUERRERO VANEGAS5, con una participación del 
cincuenta por ciento (50 %) en el capital social. Luego de su hija menor, EMELY ZADIT GUERRERO 
VANEGAS, como socia, con una participación del treinta por ciento (30 %)6, y, por último, el ingreso del 
señor FERMÍN GUERRERO DELGADO, como socio, con una participación del diez por ciento (10 %)7, y 
su posterior venta; han tenido la aprobación directa de la demandante, no solamente en las reuniones 
de juntas de socios, sino en la constitución de los instrumentos públicos, necesarios para la legalización 
de dichas reuniones sociales. 
 

5.1.9 La demandante, también participó, en la reunión de junta de socios, celebrada el día 15 de agosto de 
2007, cuyo propósito fue el aumento del capital social, tal como da cuenta el acta de junta de socios 
número tres (3), la cual se elevó a escritura pública el 25 de agosto de 2007, en la Notaría 14 del 
Círculo de Bogotá, D. C., con su respectivo registro, en la Cámara de Comercio de Bogotá.   
 

5.1.10  La demandante, igualmente participó en la reunión de junta de socios, celebrada el 11 de junio 
de 2013, la cual se consignó en el acta número cuatro, mediante la cual el señor, FERMÍN 
GUERRERO DELGADO, vendió la participación del diez por ciento (10 %), que tenía en la 
sociedad, a la socia, LAURA EVA GUERRERO PARDO, mayor de edad, para la época. No se 

 
5 Ver escritura 790, otorgada el 24 de abril de 2003, en la Notaría 14 del Círculo de Bogotá, D. C. 
6 Ver escritura pública 2.121, otorgada el 24 de octubre de 2006, en la Notaría 14 del Círculo de Bogotá, D. C.  
7 Ib. 
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vendió la participación del señor GUERRERO DELGADO, a los demás socios, EMELY ZADIT y 
LENÍN FERMAT GUERRERO VANEGAS, en virtud de que aquellos, eran menores de edad, y existe 
una prohibición legal (nulidad absoluta), para que haya transferencia de bienes de padres a 
hijos menores de edad. “Si el titular de esa potestad tiene la representación legal de su hijo, sería 
una sola persona la que estaría emitiendo el consentimiento, y es claro que el contrato (de 
compraventa) es un acuerdo de voluntades entre dos o más personas”, tiene dicho la Corte Suprema 
de Justicia.  
 

5.1.10 En esa misma reunión, se cambió el representante legal principal de la sociedad, FERMÍN GUERRERO 
DELGADO, y se designó al señor, CÉSAR HIPÓLITO GUERRERO DELGADO, decisión que fue votada 
positivamente, por la demandante.  
 

5.1.11 Así las cosas, a la demandante, no le son desconocidos todos los actos realizados por los socios de la 
persona jurídica, directamente, o a través de sus representantes legales, pues como da cuenta la 
prueba documental que se va a arrimar a la actuación, con el propósito de demostrar estas 
afirmaciones, la parte actora, ha tenido una participación muy activa, votando a favor, en todas las 
reformas que se le han hecho al contrato social.  
 

5.1.12 Si como lo refiere el apoderado actor en el numeral tercero del escrito de demanda, a la demandante, 
se le nombró como subgerente, «sin su consentimiento», ¿cuál es la razón, para que haya asistido a las 
reuniones sociales, en las cuales se han hecho cambios preponderantes, no solamente para la 
sociedad, sino para los socios, y no haya manifestado inconformidad alguna, al respecto?   

 
5.1.13 El señor, FERMÍN GUERRERO DELGADO, cuando ingresó y salió como socio de la sociedad, lo hizo 

conforme a la ley del contrato, tal como dan fe, los documentos que se anexan como prueba, y de ello, 
existió una manifestación expresa y afirmativa de la demandante, como representante legal de los socios 
menores, para la época. 

 
5.1.14 El hecho de que los menores, en la época de constitución de la sociedad, se nombraran como socios 

de la misma, está permitido en la legislación comercial colombiana, tal como establece el artículo 103 
del C. de Co.: «Los incapaces no podrán ser socios de sociedades colectivas ni gestores de sociedades 
en comandita. En los demás casos, podrán ser socios, siempre que actúen por conducto de sus 
representantes o con su autorización, según el caso.» (Negrilla, cursiva y subrayado, son del 
memorialista) 

  
5.1.15 Es totalmente errónea la consideración legal del apoderado actor, plasmada en el hecho octavo del 

libelo contentivo de la demanda, cuando refiere, que el contrato constitutivo de la sociedad es simulado 
relativamente, dada la condición jurídica de la menoría de edad de los socios constituyentes de la 
persona jurídica, para le época de su constitución. 

 
5.1.16 En conclusión, no hay asomo alguno de una circunstancia que le indique al fallador de instancia, que la 

demandante, pudo ser engañada o defraudada en sus intereses, con la constitución de la persona 
jurídica. 

 
5.1.17 El objetivo de la constitución de la sociedad fue concertado con las madres de los menores, para la 

época de la constitución de la persona jurídica, entre ellas, la hoy demandante, en virtud de que, el 
padre común de los antiguos y actuales, socios, es el señor, FERMÍN GUERRERO DELGADO, y este 
quería darles una protección a sus hijos, presentes y futuros, tal como se ha venido cumpliendo.  
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5.2 PRESCRIPCIÓN 

 
 La proposición de la presente excepción, se hace sin reconocimiento alguno de los derechos 

económicos que aquí se reclaman. 
  
5.2.1 Desde el momento de la constitución de la sociedad, es decir, desde el día 24 de abril de 2003, han 

transcurrido más de diez (10) años desde que se creó y empezó a desarrollar su objeto social, y no se 
interrumpió la prescripción por parte de quien aquí reclama un supuesto perjuicio, que, en la realidad, 
no existe, en consecuencia, así deberá ser declarado por el honorable Despacho.8  

 
5.2.2 La simulación en materia de sociedades mercantiles, o mejor, en el contexto del derecho societario, 

carece de una reglamentación expresa, en virtud de ello, nos vemos precisados a acudir a diversas 
fuentes, no solamente legales, y jurisprudenciales, si no, doctrinales. 

 
5.2.3 El punto de partida necesario para tratar de decantar y darle forma a un tema tan trascendental, es 

echarle mano a la doctrina y jurisprudencia, para poner en contexto los diferentes aspectos que nos 
permitan darle claridad a esta figura legal.  

 
5.2.4 Vamos a demostrar a través de la prueba documental que se arrima con el presente libelo, que la 

demandante, desde un principio, estuvo de acuerdo con los señores, MÓNICA MARGARITA PARDO 
DONADO, madre de la socia, LAURA EVA GUERRERO PARDO, y FERMÍN GUERRERO DELGADO, padre de 
los socios LENÍN FERMAT y EMELY ZADIT GUERRERO VANEGAS, para crear un mecanismo que 
protegiera los intereses personales y económicos, de sus hijos en común, y basados en esta necesidad, 
optaron por constituir una sociedad de responsabilidad limitada, administrada por el padre, con el 
propósito, repetimos, de darle una especial protección a sus hijos en común.  
 

 
8 Código Civil. «Art. 2536. Prescripción de la acción ejecutiva y ordinaria. Artículo modificado por el artículo 8 de la Ley 791 de 
2002. El nuevo texto es el siguiente: La acción ejecutiva se prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria por diez (10). 
La acción ejecutiva se convierte en ordinaria por el lapso de cinco (5) años, y convertida en ordinaria durará solamente otros cinco 
(5). 
Una vez interrumpida o renunciada una prescripción, comenzará a contarse nuevamente el respectivo término.» 
«Este término es de 10 años, tal como lo señala el art. 1766 del Código Civil Colombiano:” <SIMULACIÓN>. Las escrituras 
privadas, hechas por los contratantes para alterar lo pactado en escritura pública, no producirán efecto contra terceros. 
Tampoco lo producirán las contraescrituras públicas, cuando no se ha tomado razón de su contenido al margen de la escritura 
matriz, cuyas disposiciones se alteran en la contraescritura, y del traslado en cuya virtud ha obrado el tercero”. 
(…). 
Una vez interrumpida o renunciada una prescripción, comenzará a contarse nuevamente el respectivo término”. 
De lo anterior se puede manifestar que como no existe en la legislación colombiana una norma específica que regule un término 
expreso para la prescripción de la acción de simulación, se aplica la regla general de los 10 años que establece el art. 2536 antes 
citado. 
Se contabiliza el término de prescripción desde la fecha en la que nace el interés jurídico para el demandante, es decir, desde que 
se pone en riesgo su derecho al verse afectado el negocio que se demanda, estableciéndose así que se debe contar el tiempo 
desde el momento en el que se ignora el verdadero negocio realizado por el deudor que incurre en la simulación y, así, al 
demandar lo que se busca es deshacer la simulación, revelando el pacto real con el fin de hacerlo imponerlo sobre la estipulación 
disfrazada. 
Existen dos clases de simulación, por lo cual la persona que demanda para que ésta se declare busca uno de dos propósitos 
distintos que dependen de si la simulación es absoluta o relativa. 
En la absoluta se plantea que la intención de las partes no era ejecutar el negocio simulado (pero se creó una apariencia de su 
existencia), por lo cual lo que se pretende es perseguir la declaración de inexistencia del negocio. 
En la relativa se propone que la voluntad real de las partes, sí era realizar un negocio distinto al simulado, aparentando celebrar 
un negocio que realmente no quieren realizar, para encubrir otro que es el real, por lo que se busca es que el juez declare cuál 
era el verdadero negocio.» https://www.notaria19bogota.com/la-simulacion-tiene-termino-de-prescripcion/ 
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5.2.5 Así las cosas, no se puede predicar que la constitución de la sociedad obedeció a que el señor, FERMÍN 
GUERRERO DELGADO, pensara defraudar los intereses patrimoniales de la demandante, en la sociedad 
patrimonial de hecho, que se formara por la unión marital del referido señor y la demandante. 
 

5.2.6 Y no se puede predicar este argumento, para manchar el noble propósito que tuvieron los progenitores 
de los socios en el momento, por cuanto, para esa época, los compañeros, MARÍA CENOVIA VANEGAS 
ORREGO y FERMÍN GUERRERO DELGADO, no habían adquirido bienes dentro de la referida unión, pues 
el dinero con el que se constituyó la sociedad, y con el cual al principio de su creación, se compraron 
algunos bienes inmuebles, es producto de la venta de un inmueble de propiedad exclusiva del señor, 
FERMÍN GUERRERO DELGADO, que tuvo y vendió en la República del Perú, trayendo el producto de la 
venta, para constituir la sociedad a nombre de sus hijos, con la plena aquiescencia de la madre de cada 
socio fundador.    
 

5.2.7 No hay una sola razón diferente a la ya expresada, para haber constituido la sociedad, esto es, un 
común acuerdo entre los padres de los menores socios, para la protección de sus hijos en común. 
 

5.2.8 La honorable juez ha de notar que, los inmuebles que conforman el activo social, fueron adquiridos de 
la siguiente manera:  
 
i) El ubicado en la Kr 10 21-36, interior 101, el día 11 de diciembre de 2006, es decir, hace 

más de quince (15 años) años.  
ii) El ubicado en la Kr 10 21-24/28/30/34, el día 11 de diciembre de 2006, es decir, hace más 

de quince (15 años) años.9 
iii) El ubicado en la Kr 15 77-05, local 1-19, el día 2 de julio de 2003, es decir, más de diecisiete 

(17) años. 
iv) El ubicado en la Cl 98 A 70D-29, Gj 2, el día 23 de junio de 2017, es decir, hace más de 

cuatro (4) años. 
v) El ubicado en la Cl 98 A 70D-29, Int 6, Ap 213, el día 23 de junio de 2017, es decir, hace 

más de cuatro (4) años. 
vi) El ubicado en la AK 15 78-77, LC 1001, el día 12 de agosto de 2020, es decir, más de un 

(1) año. 
 
5.2.9 Lo consignado en el numeral inmediatamente anterior, demuestra que la acción aquí impetrada, es 

decir la declaración de simulación relativa del contrato social, solamente es para que la demandante, a 
través de difamaciones, pueda reclamar el cincuenta por ciento (50 %) de los bienes (patrimonio) que 
conforman el activo de la sociedad comercial, aquí demandada. 

 
5.2.10 Solo nos queda reiterar, que la demandante, siempre tuvo pleno conocimiento de los actos sociales, 

mediante los cuales se hicieron; la constitución de la sociedad, los cambios de aumento de capital, y la 
entrada y salida de los socios, amen de las compras de los inmuebles, que componen el patrimonio de 
la persona jurídica. 
 

5.2.11 Tanto en la constitución de la sociedad, como en el desarrollo de su objeto social, jamás ha habido un 
acto aparente que se hubiera querido ocultar a la demandante, con el objetivo de defraudar sus 
pretendidos intereses, al contrario, el comportamiento de sus socios fundadores, primero, a través de 
sus representantes legales, entre ellos, la demandante, y luego de su mayoría de edad, con sus 
actuaciones propias, se le han otorgado los medios económicos para que lleve una vida digna, 

 
9 Tal como se anotó en la contestación de los hechos, estos inmuebles en la actualidad, se encuentran englobados. 
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brindándole todos los recursos económicos para este fin, incluyendo la entrega de un local por parte 
de la persona jurídica, sin contraprestación alguna.    

 
5.2.12 Según lo reclamado por la demandante, esto es, la declaración de la simulación relativa del contrato de 

sociedad, el cual se elevó a escritura pública el día 24 de abril de 2003, en la Notaría 14 del Círculo de 
Bogotá, D. C., y se registró en la Cámara de Comercio de Bogotá, el día 7 de mayo de 200310, 
cumpliendo así el requisito de publicidad, han pasado más de diez (10) años, sin que la demandante 
hubiera interrumpido la prescripción, presentando la respectiva demanda, per se, ha operado la 
prescripción extintiva del derecho para presentar la acción de simulación relativa, y así se deberá 
declararse por el honorable juez de la causa, a través de sentencia anticipada.    

 
5.3 AUSENCIA DE LOS REQUISITOS PARA LA DECLARACIÓN DE LA SIMULACIÓN RELATIVA DEL CONTRATO 
 DE SOCIEDAD 

 
 Como se ha venido esbozando a lo largo y ancho del presente documento, la sociedad aquí demandada, no se 
 constituyó para menoscabar los derechos jurídicos y económicos derivados de la declaración de la unión marital 
 de hecho que existió entre la demandante, y el señor, FERMÍN GUERRERO DELGADO, ergo, así deberá 
 declararse por la honorable juez de la causa, al desestimar las pretensiones.     
 
5.3.1 Podemos empezar por decir que, como lo afirma el profesor de la Universidad Santo Tomás, Seccional 

Bucaramanga, José Vicente Hurtado: «La simulación en el contexto del derecho societario no ha sido 
reglamentada de forma expresa, por tal razón, resulta obligatorio acudir a los lineamientos relacionados con su 
noción, clasificación, efectos entre las partes y frente a terceros, pruebas, y demás aspectos trazados por la 
jurisprudencia de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, con base en la interpretación de los 
artículos 1759, 1760, 1766, 1767 del Código Civil, entre otras disposiciones, aplicables en materia mercantil con 
base en los artículos 2 y 822 del Código de Comercio. 

  
 Al respecto, la Superintendencia de Sociedades, en el Concepto No. 220-059456 del 17 de diciembre del 2007, 

señaló que cuando se hace referencia a la simulación en el ámbito societario, resulta importante establecer si la 
constitución de la sociedad es real o aparente, que implica el nacimiento de una persona jurídica diferente a los 
socios que la conforman y que es titular de un patrimonio propio e independiente al poseído por cada uno de sus 
asociados, o si se presenta la simulación durante el desarrollo del objeto social de la sociedad legalmente 
constituida, por ejemplo, en la aparente distribución de utilidades.  

 El análisis de la posible existencia de la simulación le corresponde a la autoridad jurisdiccional competente en el 
marco de un proceso declarativo, en el cual los socios interesados o los terceros afectados por la simulación, 
como acreedores, por ejemplo, tienen que probar, entre otros aspectos, el carácter «de fachada» o “de papel” 
del ente societario. Es decir, en dicho proceso los socios o terceros ya mencionados tendrán que acreditar si la 
celebración o la ejecución del contrato social fue simulada o aparente.  

 Caso de simulación absoluta de contrato de sociedad 
 Teniendo en cuenta que la simulación absoluta se origina cuando se remeda la celebración de un acto dispositivo 

de intereses, esta tipología de simulación se estructura en el escenario del derecho societario cuando los 
presuntos socios no tienen el propósito real de crear la sociedad, es decir, si está ausente la llamada affectio 
societatis, que es aquella intención o móvil de los asociados de unir esfuerzos para conformar el objeto social. 

 Eventos de simulación relativa de contrato de sociedad 
 “La simulación relativa en el ámbito societario se estructura cuando la apariencia recae en el tipo de sociedad, 

en el objeto social, en el pago de aportaciones que no se han realizado.” 
 De otra parte, la simulación relativa en el ámbito societario se estructura cuando la apariencia recae en el tipo de 

sociedad, en el objeto social, en el pago de aportaciones que no se han realizado, en la falsa distribución de 

 
10 «El registro mercantil tendrá por objeto llevar la matrícula de los comerciantes y de los establecimientos de comercio, 
así como la inscripción de todos los actos, libros y documentos respecto de los cuales la ley exigiere esa formalidad.» 
Art. 26 del C. de Co. 
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utilidades al final del ejercicio social, al igual que cuando intervienen terceras personas para aparentar la supuesta 
pluralidad de asociados o el supuesto cumplimiento del número de socios que la ley exige, cuando una sociedad 
real es empleada como persona interpuesta o “testaferro”, entre otras situaciones. 

 Sobre la simulación relativa, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia emitida el 12 
de marzo de 1992, señaló que el papel del testaferro, en el ámbito propio del negocio, se limita a encubrir u 
ocultar al sujeto o socio real que, con la otra parte(interpuesta persona), han ajustado el negocio, y respecto del 
cual los efectos del mismo están verdaderamente llamados a producirse, aunque los terceros de buena fe, 
observen a la otra parte como el verdadero titular del poder jurídico dentro de la sociedad. 

 Sumado a lo expuesto, la Sala establece que la simulación por interpuesta persona debe ser la manifestación de 
una causa simulandi, entendida esta como el móvil, el propósito o la finalidad de las partes para ocultar el acto 
en efecto querido. Sin embargo, aunque precisa que la prueba de la causa simulandi no constituye un requisito 
fundamental para acreditar la existencia de la simulación, también la reconoce como un valioso instrumento para 
dar claridad sobre el verdadero acuerdo entre las partes.» (Negrilla, cursiva y subrayado, son del 
memorialista) 

 
5.3.2 Como lo hemos venido expresando, ningún derecho se le ha menoscabado a la demandante; ni la 

sociedad se constituyó para darle apariencia de legalidad a alguna maniobra fraudulenta, que le 
permitiera al señor, FERMÍN GUERRERO DELGADO, sustraer bienes de la sociedad patrimonial de hecho, 
que se conformara, derivada la convivencia que como compañero permanente, tuviera con la 
demandante, y así deberá ser declarado, por la honorable juez de la causa. 

    
5.4 NEMO AUDITUR PROPRIAM TURPITUDINEM ALLEGANS 
 
 Aunque ningún perjuicio se le ha irrogado a la demandante con la constitución de la sociedad LFL LTDA., 
 y mucho menos con el desarrollo de su objeto social, por el contrario, aquella se ha beneficiado personal 
 y económicamente de su existencia y ejercicio; sin aceptar responsabilidad alguna de parte de mis 
 representados, en el improbable evento en que se le hubiera podido vulnerar algún derecho, la 
 conducta de esta pudo haber contribuido, a dicha vulneración, pues como se ha venido repitiendo de 
 principio a fin, en el presente libelo, todas las conductas relacionadas con la administración de la 
 sociedad, tuvieron la aprobación, sin reserva alguna, por parte de la demandante. 
 
 De antaño, los órganos jurisdiccionales de cierre de la jurisdicción constitucional y civil, han sido 
 reiterativos en la posición jurídica de que, para reclamar la protección legal de derechos, «excluyen la 
 posibilidad de reconocer protección a quien alega su propia falta, tampoco resulta acorde con el modelo de Estado 
 Social de Derecho reconocer y proteger derechos a partir de un acto ilícito.»11 
 
 Sobre este principio en particular, ha dicho la Corte Constitucional:  
  
 «La aplicación de la regla nemo auditur propriam turpitudinem allegans frente a la administración de justicia. 
 La Corte Constitucional ha mantenido una orientación jurisprudencial, respecto de la figura que se analiza en 

diversas providencias Sentencias T-460 de 2002, M.P.Á.T.G. y T-394 de 2003 M.P. M.G.M.C., entre otras., lo cual 
se justifica en la prohibición general de abusar del derecho propio como forma de acceder a ventajas indebidas 
o incluso INMERECIDAS dentro del ordenamiento jurídico. Por ejemplo, Sentencias SU-624 de 1999, C-670 de 
2004 y T-345 de 2005. Además, guarda coherencia con el principio de que nadie puede alegar a su favor su 
propia culpa, lo cual conduce a que eventualmente una acción de tutela resulte improcedente cuando los hechos 
desfavorables los ha generado el mismo interesado, como cuando por ejemplo no es advertida la curia o diligencia 
exigible en un proceso judicial. 

 
11 Corte Constitucional. Sentencia C-207 de 2019. M.P. Cristina Pardo Schlesinger. 
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 Es que los derechos deben ejercerse de conformidad con el designio previsto por el Legislador. Pero ese ejercicio, 
a más de que lleva implícita una garantía en cabeza de su titular, al mismo tiempo comporta un deber y ello, no 
lo exonera, por tanto, de advertir la diligencia debida para el recto ejercicio de aquél. 

 Así, de antiguo se ha aceptado, además como una regla que constituye la antítesis de la bona fides, la prohibición 
de pretender aprovecharse del propio error, dolo o de la culpa de quien por su desidia, incuria o abandono resulta 
afectado. 

 Dicha regla, materializada en el aforismo nemo auditur propriam turpitudinem allegans, ha tenido incluso, una 
incorporación expresa en nuestro ordenamiento sustantivo civil de acuerdo con el postulado general de la 
''improcedencia por aprovechamiento en culpa y en dolo propio'' 

 De este último, suele incluirse como ejemplos típicos, el de la persona que celebra un contrato ilícito a sabiendas, 
o quien pretende reclamar un legado o herencia luego de haberse declarado la indignidad o el desheredamiento 
y, aún así, pretende suceder al causante. 

 Recordemos que, nadie puede presentarse a la justicia para pedir protección si ella tiene como fundamento la 
negligencia, mala fe o dolo que ha cometido. 

 Así, los Tribunales deben negar toda súplica cuya fuente es la incuria, el dolo o mala fe en que se ha incurrido, 
de acuerdo con la máxima nemo auditur propriam turpitudinem allegans, pues ello, según advierten los autores 
es contrario al orden jurídico y al principio que prohíbe abusar de los propios derechos (Art. 95 C.N.)»12 (Negrilla, 
cursiva y subrayado, ajenos al texto) 
 

5.5 BUENA FE DE LOS SOCIOS EMELY ZADIT y LENÍN FERMAT GUERRERO VANEGAS13 
 
 Las posiciones jurisprudenciales y doctrinales con respecto a los efectos de la declaratoria de 

simulación, mantienen a salvo los derechos de los terceros de buena fe.  
 
 En la presente actuación, dadas las circunstancias en que nació a la vida jurídica la sociedad 

LFL LTDA., no existe duda alguna, con respecto a la buena fe de los socios, EMELY ZADIT y 
LENÍN FERMAT GUERRERO VANEGAS, por cuanto, su ingreso a la persona jurídica, se dio en 
circunstancias de absoluta buena fe. 

 
 Dada la menoría de edad de los socios al momento de su ingreso a la sociedad, no podría 

predicarse de ninguna manera, que en ellos hubiera podido concurrir algún elemento que 
pudiera encuadrarse dentro de una actuación de mala fe, en virtud de que, la decisión de 
constituir la persona jurídica, nació de la voluntad de sus progenitores.  

 
 «(…) Así lo ha dicho la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia en diferentes sentencias: la 

jurisprudencia ha considerado que la acción de simulación no puede afectar al futuro adquiriente si este 
es un tercero de buena fe, la acción de simulación se convierte en letra muerta. 

 «En ese orden, aunque tratándose de inmuebles, la declaración de simulación produce la necesaria 
consecuencia de cancelar los registros respectivos, pues solo así se logra devolver el dominio al 
verdadero propietario, en este caso, resulta improcedente la restitución jurídica y material del bien 
enajenado, porque la declaración sobre el fingimiento del negocio no produce efectos frente a la 
adquirente de buena fe». 

 Y en sentencia de dijo del 5 de agosto de 2013 con radicación 2004-00103-01, dijo: 
 «De todo ello se sigue que en virtud del negocio simulado pueden llegar a constituirse legítimos 

intereses en el mantenimiento de la situación aparente por parte de los terceros de buena fe. “…los 
terceros que no se pueden ver perjudicados por la nulidad del negocio simulado -refiere la doctrina 

 
12 Sentencia de Tutela 213/08. Corte Constitucional, 28 de febrero de 2008. M.P. Jaime Araujo Rentería. 
13 https://www.gerencie.com/accion-de-simulacion.html 
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contemporánea -son los terceros de buena fe, los que obran en base a la confianza que suscita un 
derecho aparente; los que no pudieron advertir un error no reconocible; los que ‘obrando con cuidado 
y previsión’ se atuvieron a lo que ‘entendieron o pudieron entender’, vale decir, a los términos que se 
desprenden de la declaración y no a los que permanecen guardados en la conciencia de los 
celebrantes”. 

 La apreciación de la buena o la mala fe del tercero dependerá, respectivamente, de si ignoraba o 
conocía la voluntad real de las partes para cuando adquirió el derecho que resulta incompatible con la 
simulación. 

 Así, los terceros protegidos son los que creyeron en la plena eficacia vinculante del negocio porque no 
sabían que era simulado, es decir los que ignoraban los términos del acuerdo simulatorio, o, dicho de 
otra forma, los que contrataron de buena fe, a quienes el contenido de ese convenio les es inoponible.» 
(Negrilla, cursiva y subrayado, ajenos al texto). 

 
5.6 LA INNOMINADA 
 
 De oficio, acorde con el art. 282 del C.G. del P., el honorable juez de conocimiento deberá declarar la 

excepción que se configure de aquellos hechos que resulten probados en el curso de la actuación 
judicial.     

 
6. SENTENCIA ANTICIPADA 

 
De acuerdo con lo expuesto en el presente libelo, no está demostrado el perjuicio que se le causó a la 
demandante, y brillan por su ausencia, las supuestas causas, que constituyen fraude, y que dieron lugar a la 
constitución de la sociedad. 
 
Igualmente, la acción aquí impetrada no tiene la suficiente fuerza jurídica para haber interrumpido el tiempo para 
deprecar la acción de simulación relativa del contrato social, por ello, ha nacido a la vida jurídica, la extinción del 
derecho por el paso del tiempo, y así deberá ser declarado por el honorable Despacho. 
 
Al estar plenamente demostrado, que no se ha causado perjuicio alguno a la demandante, se erige el presupuesto 
procesal de FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA POR ACTIVA, y así deberá ser declarado por el honorable 
Despacho.      
 
Así las cosas, refulge que la honorable juez de instancia deberá dictar sentencia anticipada atendiendo el precepto 
de que da cuenta el art. 278 del C.G. del P., en su numeral 3.  
 

7. PRUEBAS 
 

Solicito que sean decretadas, practicadas, y tenidas como tales las siguientes: 
 

7.1 DOCUMENTAL 
 
7.1.1 Toda la aportada por la parte demandante. 
 
7.1.2 Copia fotostática simple de la escritura pública 790, otorgada el 24 de abril de 2003, en la Notaría 14 

del Círculo de Bogotá, D. C., mediante la cual se constituyó la sociedad comercial denominada LFL 
LTDA., en diecisiete (17) folios. 
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7.1.3 Copia fotostática simple de la escritura pública 2.121, otorgada el 24 de octubre de 2006, en la Notaría 
14 del Círculo de Bogotá, D. C., mediante la cual se autorizó el ingreso de dos socios, y se aumentó el 
capital social de la persona jurídica LFL LTDA., en veintiún (21) folios. 

 
7.1.4 Copia fotostática simple de la escritura pública 1.595, otorgada el 25 de agosto de 2007, en la Notaría 

14 del Círculo de Bogotá, D. C., mediante la cual se aumentó el capital social de la persona jurídica LFL 
LTDA., en dieciocho (18) folios. 

 
7.1.5 Copia fotostática simple de la escritura pública 1.118, otorgada el 12 de junio de 2013, en la Notaría 

4 del Círculo de Bogotá, D. C., mediante la cual el socio FERMÍN GUERRERO DELGADO, cedió sus cuotas, 
de que era titular en la persona jurídica LFL LTDA., en catorce (14) folios. 

 
7.1.6 Copia fotostática simple del acta de junta de socios número dos (2), celebrada el día 25 de septiembre 

de 2006, incluida en la escritura 2.121, en cuatro (4) folios. 
 
7.1.7 Copia fotostática simple del acta de junta de socios número tres (3), celebrada el día 15 de agosto de 

2007, está incluida en la escritura 1.595, en cuatro (4) folios. 
 
7.1.8 Copia fotostática simple del acta de junta de socios número cuatro (4), celebrada el día 11 de junio de 

2013, está incluida en la escritura 1.118, en cuatro (4) folios. 
 

7.1.9 Todos los documentos que dan cuenta del ingreso de las divisas traídas al país por el señor, FERMÍN 
GUERRERO DELGADO, producto de la venta del inmueble de su propiedad en el Perú, para la compra 
de los primeros locales, por parte de la sociedad LFL LTDA., en tres (3) folios.  
 

7.1.10 Certificado de tradición correspondiente al folio de matrícula inmobiliaria 50C-1535196 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Centro, bien inmueble entregado a título gratuito a 
la demandante, en tres (3) folios.  
 

7.2 TESTIMONIAL 
 
 Sírvase ordenar el testimonio de la señora EMELINA AURELIA GUERRERO DELGADO, peruana, quien se 

identifica con el DNI 08243682, Teléfono en Lima +51 997 361 847 y correo electrónico: 
sussankellymercadoguerrero@gmail.com, con el propósito de que, declare sobre todo aquello que le 
conste de la venta del inmueble de propiedad del demandado, ubicado en el Perú y el envío del precio 
(divisas) producto de dicha venta a Colombia, para la compra de unos inmuebles a nombre de la 
sociedad LFL LTDA. 

 
7.3 INTERROGATORIO DE PARTE 
 
 Sírvase ordenar la declaración de la señora, MARÍA CENOVIA VANEGAS ORREGO, de las condiciones 

civiles ya referidas, para que absuelva el interrogatorio que verbalmente le formularé en la 
respectiva audiencia en que se cite. 

 
8. NOTIFICACIONES 

 
Recibiremos notificaciones así: 
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8.1  La demandante, MARÍA CENOVIA VANEGAS ORREGO, en la CL 98A 70D-29, INT 6, AP 213 de Bogotá, 
D. C. Correo electrónico: m.cvanegas@hotmail.com 

 
8.2  Mi poderdante, FERMÍN GUERRERO DELGADO, en la KR 10 21-30 de Bogotá, D. C. Correo electrónico: 

isotecnologico@hotmail.com  
 
8.3  Mi poderdante, sociedad LFL LTDA., en la KR 10 21-30 de Bogotá, D. C. Correo electrónico: 

isotecnologico@hotmail.com 
 
8.4 Mi poderdante, EMELY ZADIT GUERRERO VANEGAS, en la CL 98A 70D-29, INT 6, AP 213 de Bogotá, D. 

C. Correo electrónico: emeguerra9@gmail.com  
 
8.5 Mi poderdante, LENÍN FERMAT GUERRERO VANEGAS, en la CL 98A 70D-29, INT 6, AP 213 de Bogotá, 

D. C. Correo electrónico: lenin.guerrero@uniminuto.edu.co   
 
8.3 El suscrito, en la CL 95 13-55, OF 401 de Bogotá, D. C., correo electrónico jrurrea@outlook.com 
 

9.   ANEXOS 
 

Con el presente escrito acompaño: 
 
9.1 Poderes conferidos en legal forma, por el señor, FERMÍN GUERRERO DELGADO, en su propio nombre; 

como representante legal de la sociedad LFL LTDA., y, como representante legal de la menor, EMELY 
ZADIT GUERRERO VANEGAS, y por el señor, LENÍN FERMAT GUERRERO VANEGAS, en nueve (9) folios.  

 
9.2 Documentos enunciados como prueba (numerales 7.1.1 a 7.1.10). 
 
Sírvanse proceder de conformidad. 
 
Atentamente, 
 
 
 
JOSÉ RAMÓN URREA URREGO 
C.C. No. 79.328.655 de Bogotá, D. C. 
T.P. No. 47.990 del C. S. de la J. 
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 28-02-2002 Radicación: 2002-16095

Doc: ESCRITURA 333 del 25-02-2002  NOTARIA 40 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: PRES AUTOS LA 19 Y CIA LTDA NIT# 8300801081X    
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La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 220111865553196234 Nro Matrícula: 50C-1535196
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 12-07-2002 Radicación: 2002-54791

Doc: ESCRITURA 1515 del 11-07-2002  NOTARIA 40 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CORRECCION DEL TITULO RESPECTO A LOS LINDEROS Y AREA (ARTICULO 49 DEL DECRETO 2148 DE 1983): 0902

ACTUALIZACION AREA Y LINDEROS PREDIO DE MAYOR EXTENSION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: PRES AUTOS LA 19 Y CIA LTDA NIT# 8300801081    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 26-01-2004 Radicación: 2004-6296

Doc: ESCRITURA 3670 del 29-12-2003  NOTARIA 40 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $20,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PRES AUTOS LA 19 Y CIA LTDA NIT# 8300801081    
A: CASTELLANOS RUIZ FELIX ARTURO  CC# 7305576 X    
A: CASTIBLANCO PARRA NELLY YANETH  CC# 51567308 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 20-03-2009 Radicación: 2009-29350

Doc: ESCRITURA 606 del 05-03-2009  NOTARIA 40 de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

ELIMINANDO ART.19 EXISTENTE Y CREANDO UNO NUEVO;ELIMINAN UNA FRASE DEL ART.24. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CENTRO COMERCIAL PUERTO LIBRE 68 -PROPIEDAD HORIZONTAL-.       
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 11-05-2010 Radicación: 2010-44075

Doc: ESCRITURA 385 del 23-03-2010  NOTARIA 70 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $20,500,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CASTELLANOS RUIZ FELIX ARTURO  CC# 7305576     
DE: CASTIBLANCO PARRA NELLY YANETH  CC# 51567308     
A: HERNANDEZ MONTOYA NANCY  CC# 51680666 X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 16-11-2016 Radicación: 2016-96193

Doc: ESCRITURA 1190 del 21-09-2016  NOTARIA SETENTA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $18,500,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HERNANDEZ MONTOYA NANCY  CC# 51680666     
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A: HORN JUAN  CE# 112945 X   C.E. 112945 
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 17-05-2019 Radicación: 2019-38372

Doc: ESCRITURA 424 del 13-04-2019  NOTARIA SETENTA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $27,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HORN JUAN  CE# 112945     
A: VANEGAS ORREGO MARIA CENOVIA  CC# 22116677 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *7*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2002-7508 Fecha: 15-08-2002

EN DIRECCION SE CORRIGE DENOMINACION DEL CENTRO COMERCIAL, LO CORRECTO ES PUERTO LIBRE 68. ABOGADO JSC/AUXDEL18.-

TC.C2002-7508.

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2009-6724 Fecha: 13-05-2009

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 6 Nro corrección: 1 Radicación: C2016-24485 Fecha: 28-01-2017

APELLIDO CORREGIDO VALE.-(ART 59 LEY 1579/12) AUXDEL95.-C2016-24485
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-10177            FECHA: 11-01-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES
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